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25636 Pleno. Recurso de inconstitucionalidad número 209/1984.
Sentencia número 181/1988. de 13 de octubre.

El Pleno del Tribunal Constitucional, compuesto por don Francisco
Tomás y Valiente, Presidente; doña Gloria Segué Cantón, don Angel
latorre Segura. don Luis Diez-Picaza y Ponce de León, don Antonio
Truyol Sena. don Fernando Garda-Mon y González Regueral, don
Carlos de la Vega Benayas, don Eugenio Díaz Einil, don Miguel
Rodriguez-Piñero y Bravo-Ferrer, don Jesús Leguina Villa y don Luis
López Guerra, Magistrados, ha pronunciado

EN NOMBRE DEL REY

la siguiente .

SENTENCIA

En el recurso de inconstitucionalidad núm. 209/84, promovido por
el Consejo Ejecutivo de la Generalidad de Cataluña.. representado por el
Abogado don Manuel M. Vicens Matas. contra la Disposición final
primera de la Ley 30{1983, de 28 de diciembre, de eesión de Tributos
del Estado a las Comunidades Autónomas. Ha sido parte el Abogado del
Estado en representación del Gobierno y ponente el Magistrado don
Miguel Rodríguez-Piñero y Brav~Ferrer. quien expresa el parecer del
Tribunal.

l. Allteeedeates

1. El 28 de mano de 1984 la Generalidad de Cataluña, represen
tada por el Abogado de la misma don Manuel M. Vicens Matas,
interpuso recurso de inconstitucionalidad contra la Disposición final
primera de la Ley 3O{1983, de 28 de diciembr, de Cesión de Tributos del
Estado a las Comunidades Autónomas, publicada en el «Boletín Oficial
del Estad"" núm. 311, de 29 de diciembre de 1983, con base en las
alegaciones que se sintetizan del modo siguiente:

A) El apartado 3.° de la norma cuestionada ha pretendido derogar
la Ley 41/1981, de 28 de octubre, relativa a la cesión de Tributos del
Estado a la Generalidad. en lo que se ~ere a «CUeStiones ajenas a la
cesión de tributos». y modificarla en algunos otros extremos referentes
al alcance y condiciones de la referida cesión. Pero la Ley 41/1981 se
baila 'Pl'Otegida por una reserva especial de procedimiento que obecede
a que la materia que regula, tanto en "Su formulación inicial como en sus
modificaciones. ha de pasar por el filtro de la Comisión Mixta paritaria
Estad.owGeneralidad prevista en la Disposición transitoria tercera, 2, del
Estatuto de Cataluña en relación con su Disposición adicional sexta, 2
y 3, 50 pena de desfigurar el sistema y romper el equilibrio de poderes
en que se ha basado la Constitución.

B) Analizando la cuestión con más detenimiento, el ano 44 del
Estatuto de Cataluña acoge lo señalado por el an. 157 C.E. al disponer
que la Hacienda de la Generalidad se constituye, entre otros recursos,
con los impuestos cedidos por el Estado a que se refiere la Disposición
adicional sexta del propio Estatuto y todos aquellos·· cuya cesión sea
aprobada por las Cortes Generales. La Ley 41{1981 desarrolla dicha
Disposición adicional sexta, sq1Ín la cual los proyectos de Ley o los
Deeretos-Ieyes que la desarrollen han de ser fruto de UD Acuerdn de la
Comisión Mixta que se contempla en el apanado 2 de la Disposición
transitoria tercera del Estatuto. Como ha recordado d Tribunal Consti
tucinnal en STC 76{1983, de 5 de a¡osto, los Acuerdos de las
Comisiones Mixtas de Traspasos afectan a UD determinado ámbito
material y su validez procesal y material deriva directamente de los
Estatutos de Autonomía y tiene su o~n último en el art. 147.2 de la
Constitución, encontrándonos en relación con la Comisión paritaria de
valoraciones de que aqUÍ se trata ante un supuesto idéntico. Por
consiguiente, la Ley 41/1981 tiene carácter paccionado o de.coneenación .
de Poderes, siendo a su va la Disposición adicional sexta del Estatuto,
en virtud de su apartado 2.°, un precepto abieno y modificable en el caso
de que así lo acuerden d Gobierno y la· Generalidad, por lo que la
enumeración de tributos y materias contenidas en aquélla no se
configura como una lista preclusiva de asuntos,; De ahí que las materias
de la Ley 41/1981 que la disposición en litigio,califica como «cuestiones
ajenas a la propia cesión de tributos» no J)UCdan ser conceptuables como
tales aunque no se encuentren específicamente. relacionadas en los
apartados 1 y 3 de dicha Disposición adicional sexta. Esta última, al
igual que la Disposición transitoria tercera del Estatuto, dan lugar a w.na
nueVa forma de creación del Derecho, paccionada y que se apana del
sistema general'de producción de nonnas juridicas», «en cuya perma
nente actualización radica, cabalmente, una de las peculiaridades más
típicas del llamado Estado de las Autonomías». Por lo tanto, y como se
desprende del análisis del Acuerdo de la Comisión Mixta paritaria
Estado-Generalidad de 6 de noviembre de 1980 del que emanó el
Anteproyecto que se conveniría en la Ley 41/198l,todas las disposicio
nes de esta se encuentran en el ámbito material de la Disposición
adicional sexta del Estatuto y est6n sujetas a la reserva del previo
acuerdo de aquella Comisión para poder ser modificadas o derogadas.
Los Acuerdos de las Comisiones Mixtas participan del canicter de leyes
paccionadas, y 00 pueden ser derogados ni modificados por otras leyes

que hayan sido tramitadas por los cauces legislativos ordinarios, pues
ello iría contra el principio sentado por el Tribunal Constitucional de
que las resoluciones de dichos Organos son propuestas vinculantes para
el Estado. De todo ello se deduce la inconstitucionalidad df' la
Disposición final de la Ley 30{1983, en la medida en que modifica y
deroga algunas particularidades de la Ley 41{1981, la cual tomó como
base el Acuerdo de la Comisión Mixta paritaria Estado-Generalidad de
6 de noviembre de 1980. .

C) En cuanto a las materias que pretenden modificarse y derogarse
por la disposición objeto del recurso, la Ley 30/1983 no contiene -se
dice en primer lugar- ningún precepto que pueda equipararse por su
contenido al de los arts.21 y 25 de la Ley 41{1981 referentes a los
conflictos de atnbuciones entre la Administración del Estado y de la
Generalidad o entre esta y las de otras Comunidades Autónomas. Con
ello se ha pretendido acabar con ciertas peculiaridades que ofrecía la Ley
de cesión de tributos del Estado; mientras que el Tribunal Constitucio
nal en la STC 7~{1983, de S de ltllnsto, ha puestn de relieve que la
posibilidad de diferenciación de traspasos de competencias y cesiones de
tributos deriva de la atribución de lanormación de tales materias a las
Comisiones Mixtas.

Por otro Jada se observa una leve pero muy sustancial diferencia
entre la Disposición adicionl segunda, 2, de la Ley 30{1983 y de la del
·mismo número y apartado de la Ley 41{1981: En la prime.. de ellas se
omite una frase -«tramitada por el mismo procedimiento que la
presente-de excepcional importancia para los intereses de la Generali·
dad. puesto que con eOo se uata de apanar de la competencia de la
Comisión Mixta el resolver sobre el alcance y condiciones de la cesión
del IVA, 10 que contradice la Disposición adicional sexta del Esta1uto y
el an. 147.2 CE.

Por 10 que hace a las denominadas por la Ley 30/1983 «materias
ajenas a la cesión de tributos». éstas son las previstas en el an. 14.2 c)
(que atribuye a la Generalidad la recaudación de las contribuciones
territoriales rústica "f urbana y de las licencias fiscales). y en la
Disposición transitona cuana (sobre participación de la Generalidad en
el Consejo de Dirección de los Consorcios para la gestión e inspección
de las contribuciones territoriales rústica y urbana y sobre colaboración
de aquBla con los Ayuntamientos en la comprobación e investigación
de las licencias fiscales), de la Ley 41{1981. Hecba abstJacción de que
estas materias no son ajenas al contenido de la Disposición adicional del
Eslatuto -pues del ámbito de ésla puede ampliarse, y se trala de materias
ttibutarias-. y si bien las contribuciones territoriales y licencias fiscales
quedaron transformadas en tributos locales, lo cierto es que la Disposi·
CÍÓD transitoria primera, 1 b). de la Ley 44/1978. de 8 de septiembre,
estableció que la gestión de los mismos estaría a cargo del Estado. sin
petjuicio de las fórmulas,de colaboración con ·lasComunidades Autóno-
IIUIS, por In que las previsiones de la Ley 41{1981 guardaron la más
cstricIa correspondencia con las competencias del Estado respecto a
dichos .impuestos y sus posibilidades de transferirlas, o cederlas al
amparo de la Disposición adicional sexla del Eslatuto. Operada la
cesión, no es viable introducir modificaciones en la materia sin la
voIuntadooncorde manifiesta a través de b Comisión Mixta, ni siquiera
por una Ley posterior como pudiera ser la Ley 9{1983, de 13 de tulio,
de PIosupuestos Generales del Estadn paIll 1983 (Disposición adiCIOnal
decimoten:erll). .

Por. todo ello· suplico que se declare la inconstitucionalidad y
consi¡uiente nulidad de la Disposición final primera de la Ley 30{1983,
de 28 de diciembre.

Acompañó • su escrito certificación del Acuerdo del Consejo
F,jecutivo de la Generalidad de Cataluña adoptado paIll llevar a efecto
la interposición del recurso, así como copia del texto acordado por la
ComisióD Mixta en su TeUnión del 6 de noviembre de 1980. de
anteproyecto de Ley de .cesión de tributos a la Generalidad.

2. La Sección CtwIa, por providencia de 4 de abril de 1984, acordó
admitir a· trámite el recurso de. inconstitucionalidad planteado, dar
traslado de la demanda y de los documentos presenlados al Congreso de
los Diputados, al Senado Yal Gobierno, para que en el plazo común de
quince días pudieran personarse en el procedimiento y formular
alepciooes, y publicar la incoación del recuno en el «Boletín Oficial del
Estadn». El Presidente del Senado, por escrito de fecha 10 de abril de
1984. rogó se tuviese por 'personada a esta Cámara y por ofrecida su
colaboración a los efectos del artículo 88.1 LOTe. El Abogado del
Estado. por escrito de 17 de abril de 1984, se personó en representación
del Gobterno de lo Nación y solicitó prórroga del plazn paIll fonnulación
de alepciones, que le fue concedida por providencia de 2S de abril de
1984.

3. El Abogado dd Estado formuló alegaciones mediante escrito de
9 de mayo de 1984, en el que dijo en esencia, tras precisar que la
impugnación sólo se dirige contra el párnú'o tercero de la Disposición
final primera de la Ley j()/1983 -párrafo que surge de una enmienda
tnnsaccional aceptada en el Congreso de los Diputados- y sintetizar los
fundamentos de la impugnación, lo siguiente:

A) En cuanto a la Disposición adicional sexta del Estatuto de
Autonomía de Cataluña, la misma coincide, prácticamente a la leua, con
normas de otros Estatutos de Autonomía. Por otra panc, la Ley
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C'l¡;.J.nica 8/1980, de 22 de septiembre (LOFCA), dando cumplimiento
al arto 157.1 y 3 C.E., contiene diversos preceptos referentes al régimen
de la cesión de tributos por el Estado a las Comunidades Autónomas.
Frente a ese régimen general, tan sólo se singularizan un régimen de
conciertos y convenio económico para la Comunidad Autónoma del
País Vasco y la Comunidad Foral de Navarra y un régimen de reserva
legal reforzada por exigencias procedimentales específicas para las
materias constitutivas del régimen económico-fiscal especial canario, sin
que ni la Constitución ni la LOfCA den cobertura a una posición de la
Comunidad Autónoma de Cataluña distinta a la resultante de la
regulación general en cuanto a la cesión de Tributos del Estado. No cabe
ignorar, sin embargo, que la Comunidad Autónoma de Cataluña se
constituyó con anterioridad a la vigencia de la LOfCA, pero la
Disposición adicional séptima del E.A.c.. con su remisión a la Ley
Orgánica prevista en el arto 157.3 C.E., ofrece cobertura a la fórmula de
la' Disposición final de la LOfCA y a la aplicabilidad de ésta a la
Generalidad de Cataluña, declarada por el Tribunal Constitucional en
ssrc 58/1982, de 27 de julio. o 57/1983, de 28 de junio. Tampoco cabe
ignorar la prioridad cronológica de la Ley 41/1981. respecto de la Ley
30/1983, pero deben precisarse las consecuencias jurídicas de tal
prioridad. La interpretación de la Disposición adicional sexta del E.A.C.
exige partir dse los ans; 44.2 y 46.2 del Estatuto, referentes a la cesión
de tributos: El numo '1 de la adicional sexta especifica' cualts son los
tributos cedidos, en los tenninos. del num.'3 de la misma, esto es con
las competencias detalladas en el arto 46.2 según el alcance y condiciones
a fijar en la Ley a tramitar sobre el previo Acuerdo de la Comisión Mixta
paritaria prevista en la Disposición transitoria tercera, 2; siendo perti
nente distinguir por un lado entre asunción de, competencias, delimita
ción de su alcance y traspaso de 105 servicios y medios personales y
materiales, y diferenciar por otro los tributos estatales cedidos por la vía
del propio Estatuto -únicamente a ellos es de aplicación el procedi
miento del núm. 3 de la Disposición adicional sexta- de los demás
tributos que quedan a la disponibilidad de las Cortes Generales, sin que
la reserva de procedimiento establecida en el núm. 3 para los estatutaria
mente cedidos suponga potestad legislativa compartida o paccionada,
como deja claro el párrafo segundo del núm. 1, que al prever la extinción
o ~odificación de la cesión mediante la supresión o modificación de los
impuestos deja a salvo la potestad soberana del Estado manifestada en
su potestad tributaria original [arts. 149.1.14 y 157.1 a) e.E., 10.1 de la
LOFCA, 3 de la Ley 41/1981 y 3 de la Ley 30/1983J. El núm. 1 de la
Disposición adicional sex.ta prevé un procedimiento específico para la
modificación de dicha Disposición adicional, pero tal singularidad
procedimental se circunscribe a la modificación del contenido de la
misma y no se extiende a la modificación de las normas no
estatutarias que apliquen o desarrollen ese contenido. Y el núm. 3 de la
misma Disposición adicional sexta regula el régimen procedimental para
establecer el alcance y condiciones de la cesión de 105 .Tributos
mencionados en el núm. 1, estableciendo un procedimiento singular y
un plazo máximo para la delimitación de las competencias estatutaria~
mente asumidas por la Generalidad, contrayendose el ámbito de
aplicación de ese procedimiento a lo que constituye su objeto, sin
extenderse la garantía procedimental a otras materias ni identificarse la
garantía procedimental con una potestad legislativa paccionada o
compartida, habida cuenta de la potestad tributaria ori~naria del Estado
y de que la fuerza vinculante del Acuerdo de la ComIsión Mixta de la
transitoria tercera, 2, sólo opera respecto al Gobierno. quien debe
tramitarlo como proyecto de Ley, pero no respecto de las Cortes
Generales, cuya potestad legislativa no aparece limitada en su ejercicio
en estos supuestos, como lo demuestra la tramitación del Acuerdo que
dió lugar a la Ley 41/1981.

Por todo ello -señaló el Abogado del Estado, recapitulando lo
anteriof-, a) la delimitación de las competencias asumidas estatutaria
mente respecto de cienos tributos estatales se encuentra sometida a un
regimen de reserva legal reforzada por exigencias procedimentales
específicas; b) esta especialidad procedimental se aplica tanto a la

. elaboración como a las posteriores modificaciones de la norma legal; c)
este régimen procedimental viene dado por el núm. 3 de la adicional
sexta, siendo enteramente distinto del contemplado en el núm. 2, el cual
opera solamente para la modificación de una norma estatutaria; d)
quedando siempre a salvo de la potestad tributaria originaria del Estado,
la especialidad de ese régimen procedimental se contrae a la fase de
iniciativa legislativa, sin condicionar la potestad legislativa a las Cortes
Generales y sin que por ello pueda equipararse la fuerza vinculante de
~tos Acuerdos a la de los adoptados en materia de traspaso de servicios,
ID Quepa aludir a una potestad legislativa paccionada; e) tal previsión
procedimiental tiene un ámbito de aplicación limitado por su propio
tenor, f) la limitación en cuanto al objeto del procedimiento especial no
se desvlrtua con la afirmación de que la Dis?<"sición adicional sexta del
E.A.C. se conciba como un precepto abierto y modificable, y g) no
habiéndose modificado tal Disposición adicional, no, puede admitirse
que, por definición, todas las disposiciones de la Ley 41/1981 esten
comprendidas en la exigencia procedimental referida.

B) En cuanto a la incidencia de la Ley 30/1983 en la Ley 41/198t,
la.Ley orgánica 8/1980 -dijo el Abogado del Estado-, al dar eumpli
nuento al art 157.3 C.E., remite en su arto 10.1, como exigen los

Estatutos de Autonomía, a una ley específica el alcance y condiciones de
la cesión; justificando las razones expresadas en su Expo!;ición de
Motivos el que mediante una ley general como la Ley 30/1983, aceptada
como ~arco de referencia por las distintas Comisiones Mixtas, se haya
establecIdo una homogenidad que garantiza la coherencia del sistema
tributario español. La aplicabilidad de la Ley 30/1983 a la Generalidad
de Cataluña se aborda diferenciando 105 extremos en que la Ley 41/1981
se mantenía dentro del ámbito material garantizado por la reserva
procedimental específica de la Disposición adicional sexta, 3, del E.A.C..
frente a las cuestiones incluidas en la misma Ley 41/1981 p~ro ajenas
a la cesión de tributos del Estado.

En el primero sentido, la Ley 30/1981 introduce ciertamente modifi
caciones respecto al alcance y condiciones de la cesión, pero que tienen
alcance ampliatorio: así, la extensión de la cesión a la tasa estatal y
demás exacciones sobre el juego [arts. 1.1 e) y 8.21, o la que se opera
respecto al impuesto sobre los bienes de las personas jurídicas {ano 5.1
b)] o la ampliación de delegación de competencias respecto al otorga
ffilento de condonaciones de sanciones fart. '13.2 de la Ley 30/1983, por
c01?-~te. ~on, el q.2. b) de la Ley. 41/1981], o el contem~larse la
legmmaclon. autonomlca para recumr resoluciones de 105 Tnbunales
Económico--Administrativo provinciales [arto 17.2 b)]. Una interpreta
ción rigurosamente formalista llevaría a entender que, en este campo, la
Ley 30/1983 no podría modificar lo establecido en la Ley 41/981; pero
una interpretación institucional de la Disposición adicional sexta 3, del
E.A.C., permite comprender que, como ocurrió en sede parlamenta
ria. tampoco en este recurso de inconstitucionalidad se cuestiona la
virtualidad de modificaciones ampliatoria de la Ley 30/1983 sobre la
Ley 41/198J.

El problema se circunscribe a las denominadas en el párrafo te!"r.ero
de la Disposición final de la Ley 30/1983 «cuestiones ajenas a la cesión
de Tributos del Estado»: En primer lugar, la Ley 30/1983 suprime la
delegación de competencias de recaudación, gestión o inspección expre
sadas en el arto 14.2 YDisposición transitoria cuarta de la Ley 41/1981;
pero no ~ trata de tributos cedidos a Comunidades Autónomas, sino
que el régimen previsto en dichos preceptos de la Lev 41/1981 responde
a la previsión del arto 156.1. C.E., por lo que al elIminarse en la Ley
30/1983, en aplicación del criterio sentado en la Disposición adicional
decimotercera de la Ley 9/1983, de 13 de julio, esa actuación delegada
o colaboradora de la Comunidad Autónoma no puede ésta oponerse
invocando la adicional sexta, 3, del E.A.e., sin perjuicio de que en el
futuro pueda articularse alguna fórmula de colaboración de la Comuni
dad Autónoma en la gestión, liquidación y recaudación de tales tributos.
En segundo lugar, la Ley 30/1983 deroga las previsiones de la Ley
41/1981.sobre conflictos de atribuciones (ans. 21 y'25 de esta última);
pero, dejando a un lado la posible inexactitud de la denominación de
tales conflictos, así como posibles deficiencias técnicas de la solución
establecida en los arts. 21 y 25 de la Ley 41/1981, Ycon independencia
de ~ solución que en el futuro se contempla para estos conflictos -que
pudieran en<:auzarse por la vía del Título IV de la LOTC-, 10 cieno es
que tales preceptos infringen la reserva constitucional de Ley orgánica
resultante del arto 157.3 C.E., siendo improcedente considerar tal
materia dentro del ámbito de la Disposición adicional sexta E.A.e.,
conclu~ón corroborada por la adicional séptima del propio E.A.e. -que
se remlte al arto 157.3 c.E.-, por lo que la derogación en este punto de
la Ley 30/1983 cumple una finalidad de depuración del ordenamiento.
En tercer lugar, existe una diferencia entre el tenor de las respectivas
Disposiciones adicionales segunda, 2, de las Leyes 41/1981 y 30/1983,
respecto al régimen de la futura cesión del IVA; pero, en relación con
la Disposición transitoria tercera de la LOFCA, y al no existir todavía
cesión del IVA -impuesto hoy inexistente-, ni estar comprendido dicho
impuesto en la lista del núm. 1 de la adicional sexta E.A.e., cuando la
Disposición adicional segunda, 2, de la Ley 30/1983 ha derogado la
correlativa de la Ley 41/1981 no ha hecho sino corregir una decisión
anterior que, aun procediendo del acuerdo alcanzado por la Comisión
Mixta, no estaba amparada por el núm. 3 de la adicional sexta E.A.C.,
anticipándose por otro lado a la homogeneidad que en todo caso
impondría la ~sentación del Estado en las diferentes Comisiones
Mixtas si se exigIera el Acuerdo de las mismas para r~ular en el futuro
el alcance y condiciones de la cesión de estos rendimIentos.

C) Finalmente, y en cuanto a la «congelación procedimental»
alegada en la demanda, el contenido del Acuerdo de la Comisión Mixta
inco~rado a la Ley 41/1981 ha tenído hoy plena validez, con
excepaón de los arts. 21 y 25 (contrarios a la reserva de la Ley orgá¡:lica
del arto 157.3 C.E.); pero en los aspectos ajenos a la materia garantizada
por el procedimiento específico del núm. 3 de la adicional sexta E.A.c.,
la validez de 105 contenidos venía dada únicamente por la aprobación
en las Cortes Generales. Siendo pertinente invocar la doctrina acerca de
la noción material de la Ley orgánica en STC 5/1981, de 13 de febrero;
fundam.ento jurídico 21, a los efectos de estimar que el legislador
ordinario puede, no ya depurar el ordenamiento, sino modificar libre de
sujeciones procedimentales especificas contenidos formalmente inclui·
dos en la Ley 41/1981 pero que no corresponden materialmente al
ámbito de la adicional sexta, 3, E.A.e.; así lo entendió el legislador, ya
al aprobar la Ley 41/1981, cuando modificando el Acuerdo de la
Comisión Mixta suprimió el texto que ésta había fijado como adicional
tero=.
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Por todo ello suplicó el Abogado del Estado la desestimación del
recurso de inconstitucionalidad.

4. Por Decreto de 20 de julio último del excelentísimo señor
Presidente se acordó designar nuevo Ponente del asunto al Magistrado
excelentísUnoseñor don Miguel Rodríguez-Piñero· y Bravo-FerTel', al
haber quedado en minoría, en la deliberación del recurso, la posición
mantenida por la anterior Ponencia.

Con fecha 11 de octubre del corriente año se acordó señalar el día 13
siguiente para deliberación y votación de la Sentencia.

11. F""'WOe.t.. j~dlc:os

1. En el encabezamiento y suplico del escrito, por medio del cual
la Generalidad de Cataluña interpone el presente recurso de inconstitu
ciooalidad, se identifica como objeto del mismo, sin excluir expresa
mente ninguno de sus tres apanados, la Disposición final rrimera de la
Ley 30/1983, de 28 de diciembre, de cesión de tributos de Estado a las
Comunidades Autónomas. Resulta. sin embargo, manifiesto que la cita
globalizada de dicha Disposición responde a una imprecisión formal en
cuanto que el mencionado escrito no contiene alepcióndc clase alguna
que, directa o indirectamente. te~ relación con sus dos primeros
apanados, estando todo su conteDldo alegatario dirigido, exclusiva
mente, a impuJIlU la constitucionalidad del tercero de eUos.

Debemos, en consecuencia, precisar que el único objeto del recurso
es este apartado tercero, cuyo· texto es del tenor siguiente:· -«En
consecuetlcia, a su entrada en vigor, la Ley 41/1981, de 28 de octubre,
relativa a la cesió. de tributos del Estado a la Generalidad de Cataluña,
quedará deroKada en lo que se refiere a cuestiones ¡Yenas a la·cesión de
tnoutos del EStado, y modificada en los términos que señala la prese.te
Ley en las materias referencias aJ alcance y condiciones de la referida
cesión de tributos del Estado». .

El problema esencial que Dlantea la Generalidad consiste en determi
nar si la derogación y modiñeació. de precePlos de la Ley 41/1981 que
se acuerda en la norma recurrida incurren o no en inconstitucionalidad
por haberse elaborado la le)' 30/1983 coa i.observancia del trámite de
previo acuerdo de la Conusión Mixta, establecido en la Disposición
adicional sexta, 3, del Estatuto de Autonomla de Cataluña, secú.la cual
«el alc:ance Y condiciones de la cesión se establecerí. por la Comisión
Mixta a que se refiere el aportado 2 de la Disposición transitoria tercera,
que en todo caso los referirj a rendimientos en cataluña. El Gobierno
tramitará el Acuerdo de la Comisión como ProyectO de Ley o, si
concu.rrieseD razODes de UIJCIlcia, como Decreto-Iey. en el plazo de seis
meses ,a partir de la constitución del primer Consejo Ejecutivo o
Gobierno de la Generalidad».

2. Al... el Letrado de la Generalidad que la .onna estatutaria que
dejamos transcrita sanciona «UDa nueva forma de creación del Derecho.
paccionada y que se apana del sistema general de ¡>rt!dUcciÓD de nonDaS
juridicas», estableciendo una r<serva de procedimiento especifico en
e1aboracióD de las leyes estatales reauladoras del alcance y condiciones
de la cesión de tributos del Estado a la Comunidad de Cataluña que,
habiende sido cumpüda en la elaboración de la Ley 41/1981, la cual
caüfica de~ o paccionada», impide que ésta sea derogada o
modificada unilateralmente por el Estado, mediante una Ley que baya
sido aprobada sin respetar ese procedimiento específico que exige el
Acuerdo inicial de la Comisión Mixta, tal y como ha ocurrido en el caso
de la Ley 30/1983.

A la aoterior alepción añade que la Ley 41/1981 tiene un canlcter
unitario en cuanto que todas sus normas responden al abánico de
posibilidades que brinda la Disposición adicional: sexta del Estatuto en
fonna tal que todas las disposiciones de dicha Ley" incluso las que
pudieran ser calificadas, siguiendo a la Ley 30/1983, de 1\ienas a la COSlÓ.
de tributos, se encuentran comprendidas en el ámbito material de dichas
Disposición adicional. De hecho, en su escrito de interpOsición -del
recurso, el Abopdo de la Ge.eralidad se refiere tamblen a determinadas
nonnas de la Ley 411981, derogadas por la Ley 30/1983, que.o regulan
el alcance y condiciones de la cesión de tributos, sino materias distintas
o más o menos conexas, entendiendo que también la derogación. o
modificación de aquella normativa específica sobre tales materias se
halla cubierta por la reserva procedimental de la Disposición adicional
sexta, 3. del Estatuto. de Autonomía.

Por su parte, el Abogado del Estado, si bien en virtud de una
interpretación muy distinta de la citada Disposición adicional. que, en
su opinión, no prevé un supuesto de legislación compartida o pacci<r
nada, admite que la elaboración de una Ley que modifique la regulación
contenida en la Ley 41/1981 sobre las materias estrictamente referidas
al alcance y condiciones de la cesión a 'la Generalidad de Cataluña de
los tributos a que alude la Disposición adicional sexta de su Estatuto de
Autonomía, debcria atenerse al procedimiento establecido. en el apar·
tado 3 de la misma. Pero, aunque la Ley 30/1983 no ha respetado estas
exigencias procedimentales, sólo una concepción formalista podría
justificar su inconstitucionalidad, ya que en lo Que afecta estrictamente
al alcance y condiciones de la cesión de aquellos tributos. la nueva Ley
tiene un alcance ampliatorio de la regulación contenida en la Ley
41/1981, virtualidad ampliatoria que la Generalidad de Cataluña no
cuestiona en el presente recurso, de la misma manera Que no fue
cuestionada en sede parlamentaria.

Este resumen de las alegaciones de las partes t>t:rmite compren~J=r
que la cuestión objeto del debate procesal no atane a la regulaclO:\
sustantiva de la cesión de tributos a la Comunidad' Autónoma de
Cataluña, sino al procedimiento de elaboración de la Ley 30/1983, en
cuanto que ésta se aplica directamente a esa Comunidad Autónoma,
deropndoy modificando parcialmente su nonnativa especifica sobre
cesión de tributos. '

3. El correcto' enjuiciamiento de la cuestión planteada nos lleva a
indagar el sistema de producción normativa sobre la cesión de tributos
del Estado a las Comunidades Autónomas, Que deriva de la Constitu
ción y de las demás normas del bloque de la constitucionalidad.

El art. 157.1 de la C.E. incluye, entre otros recursos de las
Comunidades Autónomas los «impuestos cedidos total o parcialmente
por el Estado» y el art. 157.3 remite a un Ley orgánica la «regulación~
las competencias financieras enumeradas en el presente apartado 1».
Este· últlmo- precep~o 4ebe ponerse en relación con el ~. 13~.1 del
propio Texto COnStituCional, según el cuaJ «1a potestad ongmana para
establecer tributos corresponde exclusivamente al Estado». así como con
el art. 149. 1.14.·, que reserva al Estado en exclusiva la competencia sobre
hacienda general. En principio. por tanto, debe afirmarse que 8;Que~
potestad ori¡inaria del Estado .0 puede quedar enervada por disposi
ción alguna de inferior rango, referida a la materia tributaria, y. en
coherencia con ello, la regulación esencial de la cesión de ttibutos a las
Comunidades Autónomas corresponde también al Estado. mediante Ley
oq¡inica.

AIinnado este principio general, que ninguna de las partes en este
recurso cuestiona, es preciso constatar a renglón seguido que el Estado
teJU!ó con carácter general los principios básicos y aspectos esenciales de
la cesión de tributos a las Comunidades Autónomas e.los ans. lO y 11
de la Ley Ot¡áaica 8/1980, de 22 de septiembre, de FinanciaciÓD de las
Comunidades Autónomas (LOFCA), cumpüendo la r<serva iega1 pro
viata en el art. 157.3 de la CoDSlitucióD, en cuanto a esta parcela del
ré¡imen finaliciero autonómico, con la única excepción de los~e~
sia¡uIa= de concierto del Pals Vasco y Navarra, sobltO cuya parltcuJari
dad, constitucionalmente legitimada, no es necesario-abundar ahora. En
cualquier caso y por lo que se refiere al régimen 9ue podriamos llamar
_mún», la LOFCA no reauIa en toda au exten~ón y deta1!e la ~ón
de tnbutos, sino que, sobre la base de su normativa sustancial, dispone
en el an. 10.2, que «se entenderá efectuada la cesión cuando ha)'ll tenil!o
lupr en virtud de precepto expreso del Estatuto comspondiente, SUl
peljuicio de que el alcance y condiciones de la misma se establezca en
una Ley especlfica».

Evidentemente, estep~ de la LOFCA se esti refiriendo a una
Ley especifica de cesión de tnbutos a cada Comunidad Autó.ott.'" q~
de acuerdo con su Estatuto, pudiera =oaer, en au caso, las parltcuJari
dades que se estimasen oportunas en cuanto al alcance Ycondiciones de
las cesiones. Esta previsión resulta de inexcusable cumplimiento por la
normativa de inferior ~o y, contenida en una Ley oqánica. su
desconocimiento o vulneración es determinante de un vicio de inconsti
tueionaüdad de las Leyes que la infii.jao, a tenor de lo dispuesto en
el art. 28.2 de la Ley Ot¡tD.ica del Tribunal CoDSlitueional

A su vez, los Estatutos de Autonomia, a excepciÓD del Estatuto Vasco
y la Ley Or¡ánica de Rein~ÓDy Amejoramiento del Régimen Foral
de Navarra, debido a su régimen sin¡ular. establecen, en coherencia con
la LOFCA, los tributos que se ceden a la teSpectiva Comunidad
Autónoma, auo sin pe¡jwcio de que las Cortes Generales puedan
disponer otras cesiones de tributos complementarias, tal y como, por lo
que aqui intet<u, dispo.en el arto 44.2 y la disposición adicional sexta
del E.A.C. Además, a excepción tamblen de los de Bal..... y de
Canarias, incluyen normas sobre el procedimiento de elaboración de los
proyectos de Ley -o de Decmo-ley- que teJU!en el a1cao,ce y las
condiciones de las cesiones de tributos, tal Y como la contenIda en la
disposición adicional sexta, 3, del EstatUto catalán, cuyo texto ¡eprodu
cen, en al¡unos casos con pequeñas variantes, el resto de los Estatutos
de Autonomia aludidos.. Estas últimas prescripciones estatutarias de
naturaleza procedimeotal deben entendene referidas, sin duda, a la
elaboración de las leyes especificas sobre el alcance y condiciones de las
cesio.es a que se refiere el art. 10.2 de la LOFCA, en vír!Ud de una
interpretación annónica enlte las oormas de esta Ley Or¡ánica y de los
Estatutos de Autonomía, que resulta lógicamente obli¡ada y que la
propia LOFCA toclama exprosamente en au disposición final

4. Uegados a este punto. resulta indispensable para la solución del
litigio interpretar en sus ~ustos términos el contenido y efectos del
apartado 3 de la disposiClón adicional sexta del E.A.C., sobre cuya
vulneración o no por la Ley recurrida se centra el debate entre las partes.

Es evidente que, al igual que la cesión de determinados tributos
directamente J?Or disposición estatutaria, con la especial rigidez que le
confiere este mstrumento normativo, las reglas procedimentales que
establece la disposición adicional sexta, J, del E.A.e. y las equivalentes
de otros. Estatutos de Autonomía, responden a una finalidad de garantía
de las dispombilidades financieras de las Comunidades Autónomas. En
este sentido, estas últimas nonnas estatutarias, que imponen la elabora·
ció. de un proyectO de Ley o de Decreto-ley sobltO el alcance y
condiciones de las cesiones de tributos prescritas en el correspondiente
Estatuto. en un plazo breve y previo Acuerdo de la Comisión Mixta
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Estado-Comunidad Au' .1Oma, se explican, por un lado, por la urgencia
de dotar a los nuevo" Entes autonómicos de un sistema operante y
efectivo de tributos e;; ..idos y, por otro, entronca con un principio
inherente de colabor~,jón y lealtad constitucional, que postula la
adopción de procedir :cntos de consulta, ne~ociación 0, en su caso, la
búsqueda del acuerdo lJrevio, para la concrecIón nonnativa de temas de
tanto relieve respecto a la puesta en marcha del Estado· de las
Autonomias.

Ahora bien, el alcance de la disposición adicional sexta, 3, del E.A.C.
es limitado, como se deduce de su propio texto y de su contexto. Ante
todo es claro, contra lo que supone la Generalidad de Cataluña, que no
nos hallamos ante la previsión de un supuesto de ley paccionada. Sin
analizar ahora los contornos doctrinales de esta figura legislativa y su
procedencia o no en nuestro ordenamiento constitucional, lo cierto es
que aquel apartado 3 de la citada disposición adicional prevé tan sólo
la adopción de un Acuerdo por la Comisión Mixta, que obliga al
Gobierno a tramitarlo como proyecto de Ley o como Decreto-Iey. Es
decir ....importa subrayarlo- se trata de una especialidad procedimental
que afecta al trámite previo de la iniciativa legislativa, referida a un
p.roy.ecto que ~ tramitará después en las Cortes como Ley ordinaria. Ni
slqmera es eqUiparable aquel supuesto a 10 dispuesto en el apartado 2 de
la misma disposición, que permite modificar el contenido de toda ella,
previo acuerdo entre el Gobierno y la Generalidad. SiD seguir los
trámites de modificación del Estatuto. Menos aun constituye un
obstáculo a la señalada potestad originaria del Estado para establecer
tributos, con el consiguiente reflejo en la regulación de la cesión de los
mismos a las Comunidades Autónomas, como demuestra el que la
propia disposición adicional sexta, en su apartado 1, establezca que «la
eventual supresión o modificación de algunos de estos impuestos
(cedidos) implicará la extinción o modificación de la cesión».

Por último, el apartado 3 a que nos referimos no obsta tampoco
a la potestad legislativa del Estado que ejercen las Cortes Generales
(art. 66.2 C.E.), puesto que vincula a la Generalidad de Cataluña y al
Gobierno a acordar en Comisión Mixta la elaboración y el contenido de
un proyecto de Ley ordinaria o, en su caso. de un Decreto-ley,
limitándose a regular, salvo en el ultimo supuesto. como ha quedado
dicho, un procedimiento especial de concreción del texto de la iniciativa
legislativa del Gobierno. Como señala el Abo~do del Estado, la
tramitación de la Ley 41/1981 confinna esta mterpretación, pues,
acordado el proyecto de ley en Comisión Mixta, fue parcialmente
modificado en el trámite parlamentario, sin suscitar siquiera recelos de
inconstitucionalidad. Pero, en cualquier caso, es obvio que el Gobierno
no podía, sin infiingir el Estatuto de Autonomía de Cataluña, enviar a
las Cortes el proyecto de ley a que se refiere la disposición adicional
sexta, 3, del mismo, sin el acuerdo previo de la Comisión Mixta.

Por otra parte, procede afirmar que estadisposición no cubre toda la
materia relativa a la cesión de tributos a Cataluña, sino tan sólo la que
comprende el alcance y condiciones de la cesión de los tributos que
figuran enunciados en su apartado l. es decir, de los Impuestos sobre el
Patrimonio neto, sobre Transmisiones Patrimoniales, sobre Sucesiones
y Donaciones y sobre el Lujo que se recauden en destino. Asi se
desprende de la frase inicial de la disposición adicional sexta, en la que
se precisa que~ cede a la Generalidad en los términos previstos en el
apartado 3 de esta disposición el rendimiento de los siguientes tribu
tos...». Tratándose de una excepción al procedimiento común de
fonnulación de la iniciativa legislatiya del Gobierno. este precepto no
puede ser interpretado sino en sus términos estrictos.

En c:ste punto, es de rechazar la alegación del Letrado de la
GeneralIdad, que atribuye a la Ley 41/1981 un carácter unitario, de
fonna que todas las disposiciones de dicha Ley, incluso las ajenas a la
cesión de a;que~os ~ribut?s en se~tido c::strieto, se· encuentren comprendi
das en el amblto malenal de dicha dISposición adicional, por el mero
hecho de haber sido incluidas en ~l I!1i~mo texto legaL No es aplicable
al supuesto que nos ocupa el pnnCIplO del contrarius actus o de la
cong.elación. del rango o· naturaleza nonnativa de una materia, por la
sen~illa.razon de que no no~ hallamos ante un tipo de ley distinta de la
ordinana, como la Generahdad de Cataluña pretende. Las normas del
!>loque de la constitucionalidad aplicables -la LOFCA y el E.A.C.
lmpo~~n tan ~lo -debemos reiterarlo- que el alcance y condiciones de
la ceslon de tnbutos a Cataluña se regule por una Ley específica en
~to a su contenido, pero ordinaria en cuanto a su rango y naturaleza,
3S1 c?mo que, para fonnular la correspondiente iniciatiya legislativa del
GO~.temo, se acue.rde en C!?misión Mixta el alcance y condiciones de
ceslon de detennmados tnbutos. Que en un momento dado dicho
Acuerdo se haya extendido a cuestiones ajenas a las que cubre aquella
garantia procedim~n~a~. por simplt;s razones de oportunidad política que
no corresp.onde enJUICiar a este TnbunaI. no significa que en lo sucesivo
la de.rogaclón o modificación de la regulación de tales cuestiones ajenas
reqUIera un nuevo acuerdo. Esta consecuencia no viene impuesta por
nonna o principio jurídico alguno. Desde el punto de vista constitucio
nal se trata de un problema de hecho. no susceptible de condicionar pro
futuro el régimen normal de elaboración de las leves.

5. El régimen jurídico que dejarnos expuesto, diseñado por
~a. ~OFC:-\ y los Estatutos de Autonomía. autorizaba al Estado para
lnlClar, sm mediación de leyes generales, la elaboración de las leyes

específicas de cesión de tributos a las distintas Comunidades Autóno
mas, previo acuerdo de las respectivas Comisiones Mixtas sobre el
alcance y condiciones de la cesión, en los términos establecidos en cada
Estatuto. Pero el legislador estatal optó por crear previamente «un
marco de referencia idéntico» y «un modelo unico» de aplicación
general, ante el riesgo de que se produjera una dispersión de criterios con
resultados muy distintos que rompieran la racionalidad del proceso de
cesión. Este designio se realizó a través de la Ley 30/1983, cuya
exposición de motivos señala que su finalidad consiste en concretar,
dentro de los principios básicos de la LOfCA, «el alcance y condiciones
en que ha de llevarse a cabo dicha cesión. con objeto de que este proceso
se desarrolle de fonna homogénea en las diferentes Comunidades,
garantizando así la coherencia del sistema tributario español». En la
misma exposición de motivos de la Ley 30/1983, con objeto de respetar
lo dispuesto en los Estatutos de Autonomía, se dice que «una vez
adoptado el Acuerdo sobre el alcance y condiciones de la cesión en la
respectiva Comisión Mixta, el Gobierno de 'la Nación tramitará los
proyectos de Ley específica de cesión de tributos a cada Comunidad
Autónoma».

En los términos que acaban de transcribirse no cabe oponer reparos
de inconstitucionalidad a la opción del legislador estatal. En efecto•. la
previsión apuntada en la citada exposición de motivos fue cumphda
mediante la tramitación de las Leyes específicas 31, 32, 33, 34, 35, 36,
37, 38. 39, 40, 41, 42 Y 43/1983, publicadas el mismo día 28 de
diciembre en que lo fue la Ley 30/1983, y de la Ley 51/1985, r~fenda
a Baleares. Se concluye así, respecto de la mayoría de las Comumdades
Autónomas, el cierre de un sistema general de cesión de tributos
estatales con indudable vocación de permanencia, al aprobarse las leyes
específicas que la LOFCA reclama, como leyes ordinarias, respetándose
las exigencias estatutarias en cuanto al procedimiento de elaboración de
los correspondientes proyectos de Ley.

Distinto ha sido el proceso legislativo de cesión de tributo~ a
Cataluña, por razón de la circunstancia cronológica de haber SIdo
aprobada su Ley especifica 41/1981 antes de la Ley general 30/1983. En
aquella Ley específica, aprobada sobre la base del proyecto de Ley que
recoge el acuerdo de la Comisión Mixta Gobierno-Generalidad, se regula
el alcance y condiciones de los tributos cedidos a la Comunidad
Autónoma por la disposición adiciorial sexta del Estatuto catalán, se
ceden otros tributos no incluidos en esa disposición, se estabtece una
previsión de futura cesión de parte del Impuesto sobre el Valor Añadido,
la cual. «~ regulará median~e ley. :speci~l. tramitada por el mismo
procedimiento», segun la dlSposlclon adiCIonal segunda de la Ley
41/1981, Yse abordan otras cuestiones que no obstante su conexión con
la materia tributaria, resultan ajenas a la cesión de tributos a·la
Generalidad.

Sin embargo, la Ley 30/1983, en vez de prever la elaboración de una
nueva Ley específica de cesión de tributos a la Comunidad Autónoma
de Cataluña. que pudiera adecuarse a su marco de referencia homogé·
neo, al igual que respecto de las demás Comunidades Autónomas, ha
derogado directamente la Ley 41/1981 en todas las materias ajenas a la
cesión de tributos· y la ha modificado en lo que atañe al alcance y
condiciones de las cesiones, sustituyéndolas por su propia regulación.

6. La anterior exposición nos permite obtener los datos nonnativos
que resultan relevantes para dilucidar si el apartado 3 de la disposición
final primera de la Ley 30/1983 incurre o no en inconstitucionalid~d.

A tal efecto, es necesario ante todo distinguir entre las consecuenCIas
derogatorias que esa disposición final tiene sobre las normas de la Ley
41/1981 que se refieren a cuestiones ajenas a la cesión de tributos y los
efectos modificativos de dicha nonnativa específica en materia relativa
al alcance y condiciones de la cesión de tributos a la Generalidad de
Cataluña.

En efecto, de lo que llevamos dicho se deduce con claridad que la Ley
30/1983 podía derogar cualquier precepto de la Ley 41/1981 no referido
a la cesión de tributos. No siendo esta matena reservada, por su
contenido, a una ley especifica para cada Comunidad Autónoma, una
ley posterior del mismo rango y naturaleza, no obstante su alcance
general, como es la Ley 30/1983, pedia abordarla. sin que al respecto
resulte pertinente la invocación ni del arto 10.2 de la LOFCA ni de la
disposición adicional sexta del Estatuto de Autonomia de Cataluña. No
ofrece, por tanto, duda alguna la constitucionalidad de la derogación
parcial que.. efectua la disposición impugnada en todo lo relativo a
materias distintas al alcance y condiciones de la cesión de tributos, a que
se refiere la disposición adicional sexta del EstatuIo de Autonomia de
Cataluña que invoca la Generalidad de Cataluña.

Resulta necesario, en consecuencia, precisar qué parte del contenido
de la Ley 30/1983 ha derogado o modificado la Ley 41/1981 en materias
no refert..ntes a la cesión de tributos. Tal ocurre en primer lugar en lo
relativo a la intervención de la Generalidad en la recaudación, gestión
o inspección de determinados tributos locales, a las que hacia referencia
el arto 14.2 c) y la disposición transitoria cuarta de la Ley 41/1981. 1\0
tratándose de tributos cedidos a la Comunidad de Cataluña. la Ley
30/1983 podía derogar o modificar aquellos preceptos. Lo mismo puede
decirse de la modificación del arto 15 de la Ley 41/1981 relatiVO a la
recaudación de valore!) estatales.
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.<?tras m!Kiificaciones contenidas en la Ley 30/1983 afectan a la
ceslOn de tnbutos a los que no se refiere la disposición adicional sexta
del Estatuto de Autonomía de Cataluña. Tal es el caso de la ampliación
de la ~esiól1: ~e tributos sobre el juego, que el Letrado del Estado destaca,
D las preVlSlones acerca del Impuesto sobre el Valor Añadido. En
relación con este último, el Abogado de la Generalidad de Cataluña
sostiene que la disposición adicional segunda, 2 de la Ley 41/1981 babía
pre.vist~ la aplicación del mismo procedimient~especial de elaboración
legiSlatIva para la futura cesión de su rendimiento en Cataluña, extremo
q~e no contempla la Ley 3911983. Pero no impu~ ~l prescripción por
mngl;lna no~a de supenor raJ?-go, la Ley ordtnana postenor podía
!Doddi?lr bC1ta!D~te la antenor en este aspecto sin incumr en
lOfraCClón constItUCIonal alguna, y ello al margen de la valoración de los
co~~romisos políticos, sin trascendencia constitucional q~ pudiera
eX1stlr al respecto.

El Abogado de la Generalidad destaca como especialmente relevante
la supresi~n de los arts. 21 y 25 de la Ley 41/1981, que establecían una
Junta arbItral para la resolución 'de los conflictos de atribuciones o
competencias relativos a la determinación de la residencia habitual o del
domicilio fiscal. Esta normativa, sin perjuicio de su ·conexión con las
condiciones de la cesión de tributos, no corresponde en sentido estricto
a esta materia, sino más bien, como alega el Abogado del Estado a la
de reso!ución de conflictos que pudieran surgir entre el Estado 'y las
ComuDldades Autónomas en el ejercicio de sus competencias financie·
ras. ~n ~nsecuencia, aborda una materia que, el, arto 157.3 de la
Constltuclón reserva expresa y concretamente a la Ley Orgánica por lo
que, en una interpre~ción sistemática del ordenamiento, no' puede
en~e~derse comprendida en el ámbito de la invocada disposición
adiClo~1 sexta, 3, del Estatuto de Autonomia de Cataluña. Por ello, la
~eroga.~ón formal de los arts. 21 y 25 de la Ley 41/1981 no resultaría
Impedida o condicionada por dicha disposición adicional, mientras que
al no contener la Ley 30/1983 ninguna regulación material sustitutlva
nada cabe oponer a la constitucionalidad de tal derogación formal desde
el punto de vista del rango normativo de la Ley que la realiza.

En suma, ha de rechazarse la pretensión de inconstitucionalidad del
apartado 3 de la disposición final primera de la Ley 30/1983 en lo
relativo '8: todas las modificaciones o derogaciones que la Ley 30/1983
haya realizado res~o a los precep.tos de la Ley 41/1981 no referidos
al alcance y condiciones de la ceSlón de tributos a la Generalidad de
Cataluña, a la que se refiere la disposición adicional sexta del Estatuto
de Autonomía de Cataluña.

7. Nos queda por analizar el problema de la constitucionalidad del
apartado 3 de la disposición final primera de la Ley 30/1983 en las
materias referentes a ese alcance y condiciones de la cesión de tributos
al Estado. En efecto, _determinados preceptos de la Ley 30/1983 han
introducido modificaciones que, aunque de pequeña consideración,
afectan al alcance y a las condiciones de la cesión a Cataluña de los
impuestos mencionados en la disposición adicional sexta de su Estatuto
de Autonomía. Tal .. el caso de los arts. J.I e), 2 y 17.2 b) de la Ley
30/1983, que introducen matices diferenciales respecto de los mismos
preceptos de la Ley 41/1981, o de la supresión del art. 13.2 b) de esta
última Le)', que impedía delegar a la Generalidad las competencias de
condonaCIón graciable de las acciones tributarias. Sin contar algunos
otros..IRceptos que, como el arto 5.1 de la Ley 30/1983, adoptan una
nueva redacción, aun sin innovar sustancialmente la normativa anterior
específica para Cataluña. En relación a estos articulos se ha de plantear
si existe un vicio del procedimiento de formulación de la Ley' 30/1983.
que afecta a su constitucionalidad en cuanto su aplicación directa en
Cataluña.

A juzgar por los términos del petitum la Generalidad de Cataluña
pretende que se declare la inconstitucionalidad en aquellos aspectos, por.
asi decirlo, 4<perjudicia1es» de la nueva regulación, pero no aquéllos en
los que la refonna favorece o amplia la cesión. Sin embargo, este
planteamiento no es aceptable, pues si 10 que se trata de exigir es la
necesidad constitucional· de acuerdo en Comisión Mixta sobre la
reforma de la Ley 41/1981, sobre el alcance y condiciones de la cesión
de tributos, tal acuerdo seria global, y habría de referirse, de aceptarse
esa premisa, tanto a las modificaciones en sentido ampliatorio como en
sentido restrictivo de las disponibilidades financieras y de las competen·
cías de la Comunidad Autónoma al margen de la seguridad jurídica que
se produciría para valorar en cada caso, lo favorable o lo perjudicial. Por
ello no cabría solicitar la declaración de inconstitucionalidadde la
reforma, por falta de acuerdo previo, tan sólo respecto de una parte de
las materias o preceptos que habrían de ser objeto de consenso en
Comisión Mixta, unida a la pretensión de mantener sus aspectos
favorables. Consistiendo el vicio constitucional en un posible defecto de
procedimiento, no es el contenido concreto de las normas el relevante
a efectos de enjuiciar su posible inconstitucionalidad. De lo que aquí se
trata es de si la Ley 30/1983 podía derogar o modificar parcialmente la
Ley 41/1981 en la materia referente al alcance y condiciones de la cesión
de tributos del Estado.

Por de pronto debe recordarse que, por imposición del arto 10.2 de
la LOfCA,' tal modificación requería la elaboración de la Ley especifica
para Cataluña, ya que esta sí que es materia reservada, por su contenido,
a la Ley singular, y tratándose de un precepto de una Ley orgánica

referente a la de limitación de competencias en c~' Estado y Comunida
des A.utó~o~sha de entenderse que dicho artíCllO integra el bloque de
constItuCIonalidad, a efectos del arto 28.1 de la Ley Orgánica del
Tribunal q>nsti.t~ona1. No~ alegarse al re~pecto que el apartado
3 de la dispoSICIón final pnmera de la Ley 3C'1983, por referine
exclUSIvamente a la cesión de tributos a Cataluña, pudiera considerarse
como tal Lcry singular o específica, ya que, por la proJ?ia estructura de
la nonna VIene a producir el efectncontrario: La SUjeción a una ley
general y no a una ley específica de la cesión de tributos en Cataluña.
R:esulta .contrario al orden constitucional, en consecuencia, 'que a
diferenc18 de las demás Comunidades Autónomas, ·Cataluña sólo se rija
parcialmente por una ley singular, al someterse, al mismo tiempo y
preferentemente al régimen establecido en la Ley 30/1983.

La denuncia de inconstitucionalidad formulada por la Generalidad
de Cataluña hace referencia no sólo a esta falta de ley especifica, sino
tambíen a que se haya modificado la~ 41/1981 SIn sujeción a las
exigencias concretas de la disposición adiCIonal sexta, 3, del Estatuto de
Autonomía de Cataluña, que obliga al Gobierno a elaborar el proyecto
de Ley sobre la base de un acuerdo adoptado por la Comisión Mixta
paritaria que el Estatuto crea. Cienamente esta disposición y las
conco~tes de otros Estatut.os de Autonomía, han previsto sólo el
procedinllento para la elaboración de las leyes que establezcan el sistema
inicial de cesión de tributos, pero no han previsto de forma expresa 'el
procedimiento para la modificación y reforma de esas leyes especificas
elaboradas a su amparo, una vez entrado en vigor ese sistema inicial de
funcionamiento financiero de las Comunidades Autónomas. Sin necesi
dad de resolver esta cuestión en toda su extensión, en el presente caso
no cabe duda que la Ley 30/1983 ha tratado de instaurar el marco
jurídico para la instauración de un primer régimen de cesión de tributos
con vocación de pennanencia, lo que a la luz de esos hechos permitiría
entender como transitorio o coyuntural el régimen inicial para Cataluña
establecido en la l.ey41/1981. Ello explica que en el caso de las demás
Comunidades Autónomas, en aplicación de los correspondientes Estatu·
tos, el Gobierno de la Nación haya llevado a cabo la elaboración
n~da del correspondiente proyecto de ley aplicable a cada una de
las Comunidades Autónomas. El hecho circunstancial único del ade·
tanto en el tiempo dé la inicial Ley catalana, tramitada·conforme-a las
reglas estatutarias, no resulta justificación suficiente para excluir a
Cataluña del sistema de Ley específica y del procedimiento negqcial de
elaboración del proyecto de Ley. Si no otras razones, cuando menos el
mismo principio de lealtad constitucional conque engarza el apartado 3
de la disposición adicional sexta del Estatuto de Autonomía para
Cataluña oblipba al Gobierno a elaborar el correspondiente proyecto de
ley de modificación de la Ley 41/1981, sobre la base de un Acuerdo
adoptado por la Comisión Mixta paritaria que el Estatuto crea, si bien
esta obligación afecta sólo.a-la regulación del alcance y condiciones de
la cesión de los tributos mencionados en la propia disposición adicional.

A esta misma conclusión, aunque apoyándose en argumentos distin·
tos, llega el Abogado del Estado, que admite la aplicabilidad del
proceclimiento de la disposición. adicional sexta, 3, del Estatuto de
Autonomía de Cataluña a la reforma de la Ley 41/1981 en aquellos
aspectos. Sin embargo, el AboKado del Estado defiende la constituciona
lidad del precepto de la Ley 30/1983 impugnado, alegando que, en lo
que se refiere estrictamente a la cesión de tributos a la Generalidad, la
monna operada por dicha Ley seria ampliatoria de las disponibilidades
financieras de la Comunidad Autónoma-, de manera que, en sentido
sustancial y no formal no podía entenderse vulnerada en elpresente caso
la prantia procedimental establecida en el Estatuto de Autonomía. Sin
embargo. como ya se ha dicho, el presente recurso plantea un problema
de .inconstitucionalidad formal, y no es posible confundir el supuesto
formalismo al que el Abogado del Estado alude con el imprescindible
respeto de las formas y procedimiento constitucionalmente exigible, que
no están a disposición de los sujetos o instituciones a los que vinculan.
Esta conclusión, reiterada por este Tribunal en otros ámbitos, es·
especialmente aplicable en todo lo que atañe 'a las relaciones entre el
Estado. y las Comunidades Autónomas, pues la consolidación y el
correcto funcionamiento del ~o de las Autonomías dependen en
buena medida de la estricta sujeción de uno y otras a las fórmulas
racionales de cooperación. consulta, participación, coordinación, con
certación o acuerdo previstas en la Constitución y en los Estatutos de
Autonomía. Y en el caso de la cesión de tributos, la cuestión afecta muy
directamente al derecho a la autonomía de las nacionalidades y regiones
(art. 2 de la Constitución), y en particular a su autonomía financiera
(art. 156.1 de la Constitución), debiendo considerarse el sistema estable·
cido en la disposición adicional sexta, 3, del Estatuto de Autonomía de
Cataluña tambiétl un instrumento que permite hacer compatible esa
autonomía financiera con la exigencia de asegurar la necesaria coordina
ción con la Hacienda estatal y la solidaridad entre todos los españoles
que el arto 156.1 de la Constitución impone.

Cabe concluir, por ello, que en el presente caso, sin perjuicio de la
potestad legislativa en las Cortes Generales, el Gobierno no pudo
adoptar legítimamente de manera unilateral la correspondiente inicia
tiva legislativa. Existe un vicio del procedimiento de formación de la
misma, que afecta a la constitucionalidad de la propia Ley 30/1983, en
cuanto a su aplicación directa en Cataluña, y por lo que se refiere
exclusivamente a las modificaciones que introduce en la Ley 41/1981 en
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materias reh:t!"as al alcance v condiciones de la cesión de los tributos
enumerado::: ( •• la disposición 'adicional sexta del Estatuto de Autonomía
de Cataluña. Eiio conduce a aceptar parcialmente el petitum del recurso
y declarar la ;.ulidad del segundo inciso del párrafo tercero de la
disposición final primera de la Ley 30/1983, de 28 de diciembre, <('j
modificad•• en los términos que señala la presente Ley en las materias
referente.. :l! alcance v condiciones de la referida cesión de tributos del
Estado». \ '1 cuanto sé refiere a los tributos contemplados en el apartado
primero' i3 disposición adicional sexta del Estatuto de Autonomía de
Catalui, . FALLO

En diénclón a todo lo expuesto, el Tribunal Constitucional, POR LA
"TORIf.,,.;:'! QUE LE CONFIERE LA CONSTITUCIÓN DE LA NACIÓN

e;J'AÑcL.,.

Estimar parcialmente el recurso de inconstitucionalidad interpuesto
p.or la Generalidad de Cataluña, y en consecuencia

Pleno. Conflicto positivo de competencia número 402/1984.
Sentencia numero 182/1988, de 13 de octubre.

El Pleno del Tribunal Constitucional, compuesto por don Francisco
Tomás y Valiente, Presidente; doña Gloria Begué Cantón, don Angel
I..a.torre Segura, don Luis Díez ~cazo y Ponce de León, don Antonio
Truyol Serra, don Fernando Gama-Mon y González-Regueral, don
Carlos de la Vega Benayas, don Eugenio Díaz Eimil. don Miguel
Rodrígul:z-Piñero y Bravo-Ferrer, don Jesús Leguina Villa y don Luis
López Guerra, Magistrados, ha pronunciado

EN NOMBRE DEL REY

la siguiente

SENTENCIA

En el conflicto positivo de competencia núm. 402/1984, promovido
por la Junta de Galicia, frente al Gobierno del Estado, en relación con
detenninados preceptos del Real Decreto 137/1984, de 11 de enero,
sobre estructuras básicas de la salud. Ha comparecido representando y
defendiendo al Gobierno de la Nación el Abogado del Estado. Y ha sido
Ponente el Magistrudo don Carlos de la Vega Benayas, quien expresa el
varecer del Tribunal.

L Antecedentes

l. Mediante escrito registrado en este Tribunal, con fecha 31 de
mayo de 1?84, don Angel Fenor de la Maza y Comide-Quiroga, en
representaCIón y defensa de la Junta de Galicia, fonnuló conflicto
constitucional positivo de competencia contra el Gobierno del Estado
con ocasión de la adopción por éste del Real Decreto 137/1984, de 11
de enero, sobre estructuras básicas de la salud (<<Boletín Oficial del
ESUldo» de 1 de febrero), impugnando específicamente los siguientes
preceptos de dicho texto reglamentario: Arts. 1 al 5, ambos inclusive, 7.
8,.9 Y ~q.2, Disposi.cio~es finales primera, segunda, cuarta y quinta, y
DisposIClones tran51tonas tercera, cuarta, quinta y sexta.

E.n la fundamentación jurídica expuesta por la representación aetora
comienza señalándose que el Real Decreto en conflicto se presenta
según su Exposición de Motivos, como una nonna puente o transitori~
d~ tal forma que en él se ensayan, me.diante nonnas reglamentarias, las
dlsposICIones futuras o adoptar medIante una Ley Sanitaria. De otra
parte, y de acuerdo con la misma Exposición de Motivos, el contenido
de este Real Decreto versa sobre aspectos «organizativos» para hacer
frente a los problemas que pueden venir planteados en virtud de la
<<re~pción con las Comunidades Autónomas ya constituidas de compe
tenCias sobre el sector sanitario», problemas -se indica en dicha
Exposición- susceptibles de superación si «se inicia una reestructuración
de servicios inspirada en una intensa cooperación con las Comunidades
AutónOffi3S)), De acuerdo con ello. la parte dispositiva del Real Decreto
opera una verdadera <<Teorganizaciófl» y «reestructuración de los servi
cios sani~o$», cuya esencial y válida inspiración -se dice por la
representaCIón aetora- consiste en la idea de una sanidad integrada, a
~vés ~e la unificación de las actividades de sanidad preventiva y
asIstenCIal. Surgen, así, «Zonas de Salud» (art. 1), «Centros de Salud»
(a.r:t .2), «Equipos de Atención Primaria» (art. 3) y «Coordinadores
Médi~os» (3;fl 4), cuya «delimitación», «composiciÓn», «funciones» y
«fu.nClOnarnlento» se regulan exhaustiva y minuciosamente, al margen
y SIn previa audiencia de la Comunidad Autónoma de Galicia, a pesar
de lo que al respecto se indica en la Exposición de Motivos y de su
referen.cia. a !o dispuesto en los, arts. 1 a 4 de la Ley de Proceso
A;utonomlco, e~ donde se contIenen los esquemas de cooperación
-m~mente Ignorados en este supuesto- entre el Estado y las
Comumdades Autónomas. De otra parte, la Exposición de Motivos cita

1.0 Declarar que es lnCOnstltuclOnal y nulo el mClSO final del
párrafo tercero de la dISPOSIción final pnmera de la Ley 30/1983.<<,/
modificada en los ténninos que señala la presente Ley en las matenas
referentes al alcance y condiciones de la referida cesión de tributos del
Estado». en cuanto afecta a los tributos mencionados en el núm. 1 de
la dis¡osición adicional sexta del Estatuto de Autonomía de Cataluña.

2. Desestimar el recurso en todo lo demás.

Publíquese esta Sentencia en el «Boletín Oficial del Estado».

Dada en Madrid a trece de octubre de mil novecientos ochenta y
ocho.-Finnado y rubricado.-Francisco Tomás y Valiente.-Gloria Begué
Cantón.-Angel Latorre Segura.-Luis Díez-Picazo y Ponce de
León.-Antonio Truyol Serra.-Fernando García-Mon González-Regue
raL-Carlosde la Vega Benayas.-Eugenio Díaz,Eimil.-Miguel Rodríguez
Piñero Bravo Ferrer.-Jesus Leguina Villa.-Luis López Gue
rra.-Rubricados.

como normas habilitantes para la reorganización así emprendida la Ley
General de la Seguridad Social, de 30 de mayo de 1974. Ahora bien, ni
la «coordinaciÓn» a que se refiere el arto 6 de la Ley de 30 de mayo de
1974 puede realizarse de5conociendo las competencias de la Comunidad
Autónoma en las mate:ias de Sanidad, Seguridad Social y Asistencia
Social (núms. 1.°.2.° y 4.° del 3rt. 33 y numo 23 del arto 27 de su Estatuto
de Autonomía) ni el RC;l.! Decreto-Iey 36/1978 puede. en la deslega1iza~
ción que dispone. amp¿¡rar la adopción por el Gobierno de una norma
como la impugnada, que desconoce las competencias propias de la
Comunidad Autónoma.

2. Los «lllotivos concretos de oposición» al Real Decreto que aduce
la represemación aetora son -sintéticamente expuestos- los siguientes:

a) La Disposición final tercera del Real Decreto~ley 36/1978, de 16
de noviembre, invocada en la Exposición de Motivos del Real Decreto
en conflicto, habría quedado afectada de inconstitucionalidad sobreve·
nida. porque dicha disposición no se ajustaría a los dictados constitucio
nales en orden a la adopción por el Gobierno de decretos-Ieyes. El Real
Decreto-Iey 36/1978, en efecto. inttoduce en su Disposición final tercera
una deslcgalización «indefinida», que no se refiere a <<materia concreta»,
sino a «bloques o sectores globales de la legalidad» y que afecta,
vulnerándolo. al4Cl'égimen de las Comunídades Autónomas», conculcán~
dose, así, la prohibición establecida en el arto 86.1 de la Constitución.
Según se declaro en la STC 76/1983, no caben leyes interpuestas entre
la Constitución y los Estatutos cuando no exista una expresa previsión
al respecto de una u otros, de tal modo que es evidente que el Decreto
ley en cuestión, preconstitucional, no puede interferir el orden de
competencias, ajeno, por su propia naturaleza, a «casos de extraordina
ria y urgente necesidad». Finalmente, los mecanismos formales observa
dos en la producción normativa de este Decreto-ley no se ajustan a las
prescripciones del arto 86 de la Constitución. En cualquier caso, y
abstracción hecha del mecanismo fonnal para su emanar;ión, ha de
estimarse la pérdida de vigencia de la Disposición deslegalizadora del
Decreto-ley al efecto de regular situaciones futuras. Por lo demás, la
organización de la salud pública únicamente puede regularse por norma
con rango formal de Ley, al menos en sus aspectos básicos, en virtud de
lo dispuesto en los ans. 43.2, 53.1, 53.3 Y 149.1.16 Y 17 de la
Constitución.

b} En segundo lugar, el supuesto de hecho habilitante del Real
Decreto-Iey 36/1978, de 17 de noviembre, no contempla un caso de
extraordinaria y urgente necesidad, debiendo citarse al respecto lo
declarado en el fundamentojuridico 6.° de la STC 29/1982, en orden a
cómo las medidas requeridas para hacer frente a una situación de
extraordinaria y urgente necesidad han de ser concretas y de eficacia
inmediata y, por tanto, dado su carácter, no pueden alterar la estructura
del ordenamiento. En el presente caso, la des1egalización que se pretende
consagrar en bloque no queda en absoluto acreditada por la exigencia de
tener que afrontar una situación de extraordinaria y urgente necesidad.
Por lo demás, existe aquí, incluso, un «plus de antijuridicidad» porque
el Real Decreto en conflicto, así basado en aquella disposición deslegali
zadora, se presenta, a su vez, como una norma transitoria o provisional.

c) Como tercera consideración, ha de decidirse que la organización
sanitaria establecida por el Real Decreto en conflicto se fundamenta en
normas preconstitucionales, pretendiendo buscar en éstas (en el arto 6 de
la Ley General de la Seguridad Social, de 30 de mayo de 1974) el
fun<iap1en.to para la coordinación que dice introducir. Sin embargo, la
coordInaCión de carácter administrativo que encomendó al Gobierno
aquella disposición legal no lo fue para la «unificaciÓn» de las diversas
funciones y servicios sanitarios (Seguridad Social, pensión asistencia,
etcétera) en un único «sistema int~o de sanidad», porque tal
empeño no puede consumarse en violaCIón de los principios de jerarquía
y de «congelación del rango» (art. 9 de la c.E.), 10 que aquí habría
ocurrido -vulnerándose el 3rt. 6 de la citada Ley de 30 de mayo de 1974


